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Kast defendió pausa de
traspasos a SLEP: "Si no
se ha hecho bien,
debemos cambiar"

EL MANDATARIO SE MOSTRÓ CRITICO SOBRE EL MANEJO DE LOS SLEP.

evaluemos. Todos necesitamos,
a veces, evaluar lo que estamos

haciendo. ¿ Por qué no?".
"Yo le agradezco a la minis-

tra, quien dijo 'estamos viendo
cómo evaluar lo que ha sucedi-

do y si seguimos avanzando en
la misma línea o no'. Si conclui-
mos que es muy exitoso, siga-
mos, pero si concluimos que
hay lugares donde no se ha he-
cho bien la pega, debemos
cambiar".Cg

EDUCACIÓN.
Gobierno dice que
programa está en
evaluación.

1 Presidente José Antonio

Kast justificó la pausa en
el traspaso de colegios pa-

ra evaluar qué cambios requie-

ren los Servicios Locales de Edu-
cación Pública (SLEP), la cual
fue anunciada el fin de semana

por la titular de Educación, Ma-
ría Paz Arzola. El Mandatario
afirmó que "si no se ha hecho
bien la pega debemos cambiar"

En el marco de una nueva
sesión de la iniciativa "Directo-

res por Chile", Kast afirmó que

"a muchos alcaldes les digo,
hoy día usted que traspasó,
¿sus niños están mejor, están

igual o están peor? Y no hay
una conclusión clara. En algu-
nas partes puede que estén me-

jor, pero en muchas partes pue-
de que no estén mejores", agre-
gó el Mandatario.

También recalcó que "cuan-

do uno tiene una política públi-
ca tan importante como la que
se generó en el tema de admi-
sión, en el tema de los SLEP, uno

en algún minuto tiene que decir,

Detienen a tres
soldados peruanos
en Iquique por
transportar casi 5
kilos de ketamina

· Carabineros informó que de-
tuvo a tres soldados peruanos

en Iquique, tras ser sorprendi-
dos transportando casi 5 kilos
de ketamina en un bus interur-

bano que tenía como destino
Santiago.
El procedimiento se registró en
el marco del plan operativo
"Escudo en Ruta", cuando un
equipo multidisciplinario com-
puesto por personal del OS7,
SEBV y OS9, apoyado por el
can detector de drogas
"North", fiscalizó en ruta a los

pasajeros de un bus provenien-
te de la ciudad de Arica, detec-

tando a los tres hombres que
trasladaban las sustancias ilíci-

tas. Los involucrados queda-
ron en prisión preventiva. 03

"Complejo tecnológico NorQuim para la producción
y almacenamiento de Carbonato de Sodio, Cloruro de Calcio,

Soda Cáustica, Ácido Clorhídrico y Cal"

Con fecha 29 de abril de 2026, NORQUIM SpA, RUT 77.652.094-2, representada por el Señor Luis Yáñez García, cédula nacional de identidad Nº

6.889.356-9, domiciliado en Apoquindo 2929, Piso 14, Las Condes, Santiago, comunica que ha sometido al Sistema de Evaluación de Impacto
Ambiental (SEIA), ante el Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de Antofagasta (SEA Antofagasta), el Estudio de Impacto Ambiental (EIA) del

proyecto "Complejo tecnológico NorQuim para la producción y almacenamiento de Carbonato de Sodio, Cloruro de Calcio, Soda Cáustica, Ácido Clorhí-

drico y Cal" (en adelante "el Proyecto"), de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.300 (modificada por la Ley Nº 20.417), y su Reglamento (Decreto

Supremo Nº40 de 2012 del Ministerio del Medio Ambiente, modificado por el Decreto Supremo Nº30 de 2023 del Ministerio del Medio Ambiente).

El Proyecto se localizará en la Región y Provincia de Antofagasta, Comuna de Mejillones, aproximadamente a 6 kilómetros de la ciudad de Mejillones,

y se desarrollará en una superficie de 54 hectáreas. El Proyecto tendrá un monto de inversión de aproximadamente USD 900.000.000y se extenderá

por un período aproximado de 55 años, considerando las fases de construcción, operación y cierre.

El proyecto consistirá en la construcción y operación de un complejo para la producción de 520.000 toneladas anuales de ceniza de soda, 778.000
toneladas de cloruro de calcio en solución, 240.000 toneladas de cloruro de calcio anhidro, 200.000 toneladas de cal, 75.000 toneladas de soda

cáustica y 68.000 toneladas de ácido clorhídrico.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley Nº19.300, la tipología de ingreso del proyecto corresponde a la descrita en la ñ.4)

"Producción, disposición o reutilización de sustancias corrosivas o reactivas por un semestre o más, y con una periodicidad mensual o mayor,
en una cantidad igual o superior a 120.000 kg/día. Capacidad de almacenamiento de sustancias corrosivas o reactivas en una cantidad igual o
superior a 2.500 toneladas"

En el EIA se presenta una caracterización de elementos del medio ambiente, entre los que destacan: clima, meteorología, calidad del aire, ruido y

vibraciones, luminosidad, suelos, geología, geomorfología, riesgos naturales, hidrología, plantas, animales, arqueología, paleontología, paisaje,
turismo, áreas protegidas y sitios prioritarios, uso del territorio y medio humano.

En función de lo anterior, de las características del Proyecto y del resultado de la evaluación de impacto ambiental, se ha determinado que el instru-

mento idóneo para evaluar el presente Proyecto corresponde a un EIA, por cuanto se ha identificado la generación de los siguientes efectos, caracte-

rísticas y circunstancias del artículo 11 de la Ley Nº19.300 en las fases de construcción y operación del proyecto:

-Afectación sobre la fauna nativa debido a la pérdida de hábitat.

-Afectación sobre recursos protegidos por afectación a fauna nativa debido a la pérdida de hábitat.

Por lo anterior, el EIA incorpora su correspondiente Plan de Medidas de Mitigación, Reparación y/o Compensación, en el cual se presentan las siguien-

tes medidas que permiten hacerse cargo de los impactos significativos:
-Compensación de hábitat de nidificación de la especie Sternula Lorata (Gaviotín chico).

Adicionalmente, el Proyecto presenta un Plan de Seguimiento Ambiental, asociado a las variables ambientales relevantes.

El EIA se encontrará disponible para consulta en formato digital en el sitio web www.sea.gob.c. y en formato físico en las dependencias del Servicio

de Evaluación Ambiental Región de Antofagasta, ubicadas en Avenida República de Croacia Nº0336, Antofagasta, en días hábiles de lunes a viernes

entre las 09:00 y 14:00 horas; también se encontrará disponible en formato físico en el Gobierno Regional de Antofagasta ubicado en Prat 384, Piso

3, Antofagasta, de lunes a viernes entre las 08:00 y 13:00 horas y en la Ilustre Municipalidad de Mejillones, ubicada en calle Francisco Antonio Pinto

200, Mejillones, de lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas.

Durante el proceso de participación ciudadana, cualquier persona, natural o jurídica podrá formular sus observaciones al Estudio de Impacto
Ambiental ante el Servicio de Evaluación Ambiental mediante el Portal Ciudadano del Servicio de Evaluación Ambiental ingresando en www.sea .-

gob.cl, o hacerse por escrito a través de la Oficina de Partes Virtual disponible en www.sea.gob.cl/oficina-de- partes-virtual. Para ello dispondrán de

un plazo de 60 días hábiles contados a partir de la fecha de la última publicación del extracto en el Diario Oficial y en un medio de circulación Regio-

nal o Nacional. Dichas observaciones deberán formularse por escrito y estar debidamente fundamentadas, remitiéndolas al SEA Antofagasta,

haciendo expresa referencia al nombre del proyecto y señalando el nombre, RUT y domicilio de quien las formula, además de acreditar su identidad

mediante cédula de identidad. Para la admisibilidad de las observaciones de personas jurídicas, se requerirá además que estas sean realizadas por

su representante legal, acreditando su personalidad jurídica vigente, con antecedentes que no podrán exceder de 6 meses de vigencia.

Quienes deseen realizar sus observaciones a través del sitio web del SEA, deberá registrarse previamente en el portal y cumplir los requisitos antes

señalados. Sólo para el caso de personas jurídicas, se exige la entrega en formato papel de documentos que acredite su personalidad jurídica vigente

y personería de su (s) representante (s).

Se deja constancia que este extracto ha sido visado por el secretario de la Comisión de Evaluación de la Región de Antofagasta, sobre la base de los

antecedentes proporcionados por el titular del proyecto en el EIA presentado. Lo anterior no constituye pronunciamiento por parte de dicha

Comisión de Evaluación en relación con la calificación ambiental del Proyecto, en ninguna de sus partes.
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